
Mun¡c palidad ff ¡stfl tal
CERRO COLORADO

r : ; i.. \,"r

O Central leiefónica: 054 382590
@ http:/,/www municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 276.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 12 de abrit de 2023

vtsfos:

El l\¡emorándum N' 10-2023-GAF-[.4DCC, el lnforme N' 492-2023]VOCC-GAF,SGGTH-ESP-ABG, et proveido N' I i07-2023-[,{DCC-
GAF-SGGfH, el Informe N" 234-2023-GAF-MDCC, Inlorme N' 279-2023-MDCC/GPPR, et Intorme Lsgat N" 186-2023-SGALA-GAJ-MD0C, ta
carla N' 204-2023-GAF-I¡occ, el escrito de descargo de carlos Eduardo Bulón Vatdivia, Trámite 23m)2t248, et proveído N. 3tg7-2023-cAF-
[¡DCC, lofome LegatN" 186-2023,GAJ-MDCC; y,

COTISIDEMNDO:

Que' el articulo 194' de la constituJión Poliüca del Estado sgtaluyc que las munic¡palidades provinciales y d¡stritales son los órganos
de gobierno localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminisüativá en bs asuntos di su comÉtencia; auóomia q* ,.gfn ,f .ií.rto
il del,Titulo Prelimínar de la Ley orgánica de Municipalidados -'Lay N" 27972, radica en la facullad d€ ejircer achs de gobiemo, aJñinistrativos y
de administración, con sujeción al ordenamienlo iuridico:

Qu€, sl sub numeral f 1 de¡ numera¡ lV dd T¡tulo Preliminar de la Ley del Proced¡miento Admin¡sfativo General (en adelante, LpAc)
pr€c¡sa qu8 el Íoced¡misnto administrativo se sustenta fundamentalmente en el¡rincip¡o de tegalidad, por el cual tas autoídades a¿miniitrawas
deben acluarcon raspsto a la constilución, ¡a ley y alderecho, dentro de las facuitades que le eilén ahibuidas y de acuerdo con toi nnés para tosque les fueron confefidos;

Qu€, el numeral 202 1 del articulo 202 de.la LPAG eshblece qu€ en cualqu¡era de ¡os casos enumerados en el artículo 10, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos admin¡strativos, aun ffando hayán quedado frmes, siempre que agrav¡sn el ¡nterár priotim oiasionen
derechos fundamsntales; asimismo, en su articulo 213€sta¡lecs que esta nulid;d solo puede ser declanda por el func¡onado jirárquico strpenor
alque expidió el acto qu€ se invalida, prescrjbisndo ta¡facultad en á plazo de dos (2) añ;, desde que hayaniuedado consentidos; 

' - ''

Qu6, art¡culo V del Titulo Preliminaf del Código Civil detem¡na que os nulo el acto iuridico contrario a las leyes que interesan al ordenpúblico o a l8s buens costumbres;

Que, el traladista l\¡arc¡al Rubio Correal cxpresa que se entiende por orden público al conjunlo d€ normas jurídjcas qu€ el Estado
cons¡dera de cumplim¡ento ineludjble, y de cuyos márgenes no puede escapar;i la ;;du&a do los órgános del Estado, ii ta d.loi purti.rl.rer,
para lo cual el Estádo .mpromete sus akibuciones coercitivas y coacüvas, de ser necesariJ recurnr a elas:

oue, elsub numeral 1 del nun€ral 2.l,del¿rticulo 2 del Decreto Legislativo delslltema Nac¡onalde presupuesto públ¡co subraya que
adjcionalmento a Ios pdnc¡pios de la Adm¡n¡stración Financiera dels_ectorPúbño y bs dá Derecho púbiico, el Sistema Nacioü j. póri,r"rro
Público se.rig€ por el principio de equilihio pres_upuestdio qus prohíb€ a las enüdáoes aprooar gastos sin que €stos cuenten c6n et preiupuesto
corespondients; en ese sentido' elprofesor do Derecho Admin¡iÍativo de t¿ Ponrmciiun¡irrs¡¡ui caorca db per¡, césarócno. C.iJn¡ll"otque por el principio de equil¡brio presupu€stario s6 proh¡be ¡ncluh autorizaciones oelsto iin er nnancirr-to rorr"rponJi"nél-- 

--'- '
Que, el numeral 34.2 del articulo 34 del Decreto Legislat¡vo del sistema Nacional de presuplEsto públim erige que las disposiciones

legales y r€glamenlarias, los actos adm¡nistrativos y de adminisiración, los contriroi ylo *nienic asi mmo cualquier actuación de las Entioaqes,que.generen gasto daben supeditarse, do forma estricta, a los cráflos pr€supuéstarios autori¿ados, queda;do prohibido que dichos actos
condjcionon su aplicación a créd¡tos presupuestarios mayores o adicionates i tos irsti¡ráüos en ¡os presupuesros, ¡ijó sánc¡¿n' ¿e iltü;; o, uautoridad compelente, y.sujetos a responsab¡lidad civil, penal y adm¡n¡strat¡va oei i'i*", oe ra entioao y ¿e ¡i peÁo'i. q'ugár1g¡iiJl 

"Jo. 
úo¡6,actos administrativos o de adminhtracion no son eficaces:

Qu€' elliterals del alículo llldelTítulo Prelim¡narde la Ley de seN¡cio civilremarca que hdo acio r€tativo ats¡stema dels€rvicio civil
::li,:,1-.!]!.!". t It ditp"nibilidad presupuestal, el cum¡imiento oe tai regtái rccápt, ii sort.n,o¡rca¿ ¿e tas rnanzas del Eslado, asi como a eslarprevrament€ aut0rizado y pt8supuestadol

:] lt:1li.l9:i:4.1r 6 d: ¡a Leyi,tam det Empteo púbt¡co detinea como requisto de acceso a¡ ompteo púbt¡co, ta ex¡stenc¡a de

:^*!:j:T i:a.9n!ncia 
que la inobservanc¡a de las normas de accssoírrn"á eiinleies gen"ore impide ta existencia de una retación

váiida, siendo nulo de pleno derecho el aclo administrativo que las contravenga;

oue, el numelal 4 2 del artículo 4 del Decreto L€gislat¡vo que regula el regimen especial de conlratac¡ón adm¡n¡slraliva de serviciosque es requ¡s¡to para la celebración delcontralo administrativo de seÑicios ta eiistencia le riiponioitidad pr..uprot.rir, o"tr-in"o, ioiOñcina d€ Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesi

l*il1?#i.'T.l1?33i,:¡'á11"1i,ffi,r*xli;l¡l,ll;Jliiiflilr;llil'iiitlxtxillü",ijg,;íf,;:¡$:il:fsf,,i]9i3,1'14^\

ifr', ':10;3a'/=""'""
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oue, a kavés del Memorándum N' 10-2023-GAF-NIDCC el Gerente de Adm¡nistración y Finanzas solicita al Sub Gerente de Gesiión de
lalento Humano informe técnico detallado del personal adminislrativo CAS a plazo indeteminado;

Que, con Informe N' 492-2023-|\¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub Gerencia d€ Gestión det Tatento Humano da
cuenta, €ntre olros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Carlos Eduardo Butrón Vald¡via so encuenlra prevista en el Cuadro de
Asignación de Personal, asi como especifcada en ell\,fanual de Organización y Funciones de la enlidad;

Que, a lravés del lnform€ N" 234-2023-GAF]VDCC el Gerente de Adminiskación y Finanzas solicita al Gerente de Ptaniiicacron
Presupueslo y Racionalización informs si al momento de la contratación del{de la)servido(a) público(a) Calos Eduardo Bufón Valdiv¡a contaba
con previsión presupuestai de manera indclerminadal

Que, con Informe N' 279-2023{¡{DCC/GPPR el Gerente de Planifcacjón, Presupueslo y Racionalización art¡cula que ta disponibilidad
presupuestalque otorgó para la plaza materia de análisis sólo fue por un peíodo determ¡nado -de mazo a djciembre delaño 2019-, no autonzanoo
plevisión pr6supueslal de manera indefnija para ejercicios futuros; agregando que posteriomenle no ha recibido soliciiüd alguna de la Sub
Gerencia de Gestjón del Talento Humano para asignar una previsión presipuestal que garanl¡ce la contratación det(de ta) servid-o(a) púbt'co(a)
Cados Eduardo Butrón Valdivia a plazo ¡ndeterminado;

. _ a!., mediante Informe Legal N" 186-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legal€s Administralivos, evatuado tos
informes citados líneas aniba, expresa que exist¡r¡a un aparEnte vicio de nul¡dad del acto adminisfativo quo reconoce la vinculación a plazo
indeterm¡nado d6l(de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), colig¡€ndo en ese senlido que debe nol¡fcarse a ést€(ésta), con los actuados
corespondienlos, a sfecto que se pronunc¡e y ejeza su derecho ds dofensa sobre lo advertido, de acuerdo con lo dscretado en el artículo 213 del
Texro Unico ordenado de la Ley del Droced¡miento Adminislralivo General;

Qus, a través d€ la Carta N" 204.2023-GAF-|\,'IDCC se notifica en fecha 15 de marzo del 2023 al(a la) servido(a) público(a) Catos
Eduardo Eutrón Valdivia los presuntos vicios de nulidad del acto administrat¡vo que reconoce su vinculaoión a plazo indelerminado ua¡o el iecimen
laboral del Decrelo Legisfalivo N" 1057, ototgándole un plazo de cinco (5)dias hábiles para que ejer¿a su dof€nsa acorde a ley.

- . _0u9, ?Lgscfito de descargo, signado con Trám¡te 2303221248, pfesentado el 22 de maeo de|2023, el(la) servido(a) públic!(a) Carlos
Eduardo Butrón Valdivia alega que no se encuefltra r€gulada la fa¡ta de disponibil¡dad presupuesto como cáusat de exiinción cei óonmto
administtalivo d€ ssru¡c¡o, asimismo, se eslaria ¡ncumpl¡endo el Informe Técnico N' 1470-2021-SERVIR-GPGSC que t¡e0e carácter vinculantei

Qu6, examinando los descargos efucluados y valuando la normatividad aplicable al caso en concfeto, la Gerencja de Asesoría Juridica
de la Entidad, en su Informe LegalN" 186-2023€AJ-[40CC, recepción en f6cha 10 de abrildei 2023, trae a coiación la senlencia vincutanle recaroa
en el Exp€diente N' 05057-2013-PMC, donde se menc¡ona que: son elemontos esenciales para la existenc¡a de una relación laboralválida por
liempo indefn¡do con el Estado, que el accionante no sólo ingrose a la adminishación pública rned¡ante concurso público de méritos, sino también
que la plaza concursada además de estar presupuestada y vacanle, sea de duración indetem¡nada, manifestando asimismoque, lo apuntado cobra
fuetza en la definición en términos 'pr€supuestarios" del Presupuesto Analitico de Pelsonal, en el que se señala que éste, como documenlo os
gestión rnstitucional relleja elcosto que representa contar con una determinada cantidad de plazas, vacanles uocupadas, en los cargos idenlificados
en el cAp o cAp provisional de la entidadi por lo que, dabe entsndorse por plaza presupuéstada, como lo relere la Directivt N. 0005_202i-
EF/53 01, alcargo cont€mplado en eICAP oCAP Pmvis¡onalque cuenta con cédito presupuestario en elpresupuesto instilucionat, y que se refleja
en el PAP de la Entidad;

oue, la Gerencia de Asesoría Juridica delinea también que para que un fabaiador sulsto al regimen espec¡al de contralación
adm¡nistrativa de servicios s€a de plazo indeteminado, es indispensable que éste haya superado un condrso públ¡co para una plaza presupueslada
vacante con caáclet permanenle, agregando que, la plaza mncursada se encuentre denÍo d€l Cuadro de As¡gnación de Personal y que el perfl
exigido .esponda a lo dsteminado en el Manualde oeanización y Func¡ones de la enlidad.

Que, asim¡smo, añadB que la Autoridad Nacional del SoNicio C¡v¡l en d InfoÍne Téñíco N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que para la contratac¡ón en el regimen especial de contratación adminjsÍativa de servic¡os, las enüdad$ dsb€n cumDlk con las elaDas minrmas
que establ€ce el Rsglám€nto del Decreto Legislativo N' 1057, Para el caso del acceso a tiempo indelem¡nado bajo esle régimen, los postulantes
deberán someteÍse a concurso público que contenga una evaluac¡ón de conocimientos técnicos a travás del examen correspond¡ente, e¡ la ttnea
de I0 expresado por elTíbunal Constitucionat en la sent€ncia prorrumpida en el Expediente N. 00013-2021-pl/TC.

el ÓIgano de As€soramiento Logal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en examen se t¡ene que la plaza
ocupadal)?éT(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupueslo, loda vez, que el crédito presupueslario otorgado en su

ún¡cam€nte era para la @ntratación de personal de régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057 en ei ejercic¡o presupueslal del
ff2019, mas no de manera ¡ndefinida, como lo susle¡ta ol G€rente de Planificación, Presupueslo y Racionalización en el lnforme N" 279-2023-
IVoCC/GPPR; consecuentemente, la contratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) púbtico(a) Cartos Eduardo Butrón Vatdiv¡a, careceria
de validez legal, debiéndose declararsu nul¡dad de ofcio por vulnef normas presupuestales, máx¡me side autos se denola que éste(a) no ingreso
por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimjentos técnicos, ex¡gencia de ineludible cumplimiento para acceder a
tiempo ¡ndeterminado en el rég¡men laboralespecial de contatación adm¡n¡sfaüva de servicios.

Que, es pertinente acolar que el indebido reconocim¡enlo del (de la) servidor(a) público(a) como contratado(a) a plazo indeteminado
bajo el Decreto leg¡slativo que regula el rqlimen especial de contratación administral¡va de servicios no sólo contraviene la poliüca de austeridad
en materia de ingresos de perconal al sector públ¡co, sino también inobserva el lineamiento vinculante impartido por la
Servic¡o Civil sobre la identifcación de los contratos CAS indeterminados y delerminados a Dartir de la Sentencia del tif!

\
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Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para interprelar la naturaleza de los contratos administrativos -a plazo
indelem¡nado o determinado-, las entidades deben considerar los crjterios señalados en los numeral¡$ 210 a 2.11y 2.iO a 2.2i del lnforme
Técnico N' 01479-2022-SERVIR-GPGSC, lnforme de carácter vinculanle que da paso a que las ofcinas de recurcos húmanos de los lres nveps
degobierno -nacional, Iegionaly local-evalúen sisus servidor€s CAS lienen elcarácter indet€rminado y que sólo de cumpl¡rs€ con dicha condición
generen la suscripc¡ón de las adendas respectivas, como l0 ullima el numeral 3.4 del Informe Técnico ñ" 002292-2022-SÉRVIR-GPGSC.

Que' esla situación no se da en el p¡esente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano
0o ha practjcado acto de evaluación plevia que perm¡la identiilcar la naluraleza del contrato CAS -a plazo indeteminado o determinado- del(de la)
servido(a) pú bl¡co(a) anledicho(a), lo quecausa la nulidad de pleno derecho de la addenda de conlrato adminiskativo de seNicios obrante en auros;
en ese sentido, atañe enfatizar que Ia trasgresión de las normas de acceso a¡ serv¡cio civil (empleo público)impide la existencia de una relación
taborat vatrda y acarean la nulidad del vínculo laboral

Que, siendo que la nulidad de oficiosólo puede ser declarada por el funcionario jerárqu¡co superior al que expidió el acto que se invahda,
corresponde a ésla Gelencia l\¡unicipsl, en mérito a lo reglado en el numeral202.2 del ánlc{/lo 202 ¿e la tpAó, emitir la respectiva resotuc¡ónj
dispon¡endo, entre otlos, que ante las actuaciones practicadas que denotan un procederquB quebranta el marco normativo vigónte aplicable para
la tramitación del procedimiento administrativosub examine, s€ remitampia de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo á las auioridades del
proced¡m¡ento administrativo disciplinario, a efecto que delemine a los responsables y responsabil¡dades incuÍidas por óstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delarticulo 11 de ta LPAG:

Que, sstando a las consideraciones sxpuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N. 27972,
Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Genera¡ - Ley N' 27444, Reglamento de Organización y Funciónes (ROF) y et ilanuat de organizacron y
Funciones (MoF), €sbs dos últimos instrumenlos de la Municipatidád D¡stritat de C;rro Cotorado,

SE RESUEI-VE:

ARTICULo PRIMERO.- DECLAMR la NULIOAD DE OFICIO del acto adminisfativo conten¡do en la addenda de prórooa al contrato
Admin¡strai¡vo de S€rvicios N' 354-2019-MDCC, suscrito el2 de agosto del 2021, que modiÍca et ptazo detconfato cetebrado con et(ia) servido(a)
público(a) cados Eduardo Butrón Valdivia a uno indeterminado an el rq¡imen ospeciai taboral del Decreto Legistat¡vo N" 10s7, como T¿cn¡co
cataslralde la SubGerencia de Planeamienlo y Habilltáciones Uóanas dela Gerencia de Desarrolto Urbano y Caiastro de la Mun¡cipalidad Dist tal
de Cero Colorado, y, demás actos administrativos posteriores, por las consideraclones expuestas en la presinie resolución.

ARTÍCULo SEGUIIDO.' REÍROTRAER los actuados a la etapa de emjsión de ta addenda de Póroga at contralo AdministraÍvo de
Servicios N' 354-20|9-MDCC del 2 de agosto del 2021, acorde con lo estatuido en el numeral 12.13 def articub ltde ia LPAG.

aRTÍCULo TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerenc¡a de Gestión delTa¡ento Humano proclda coofome corresoonda. observanoo e¡
marco normativo aDl¡cable alc6o.

ARTICULo CUARTo.- DISPONER que la Sub Gerencia de Gestión del fal€nto Humano remita copia fedateada de los actuados a ta
Secfetaria Técnica de apoyo a las auhddades del proced¡mlento administrativo discipllnario, a fin que determine a los responsaores y
responsabilidades incuridas por éstos en la em¡s¡ón delaclo ¡nválido.

aRTICULO qU fO.- DAR porAGOÍADA LA VIA ADMINISÍMTIVA en lo concerniente a ta declarac¡ó¡ de ta nutidad de oficio, como
lo norma en el literal d dsl numeral 218.2 det aliculo 218 de la Ley del procedimiento Adminlstrativo Genóral.

ARTICULO SEXIO.- NOTIFICAR, la presente resolución al(a la) administrado(a) Carios Eduardo Butrón Vatdivia.

REG/S ÍRESE COnU¡ltfQUESg ARCHiyESE.

I La decláráción de nulidad te¡dÉ el€cto d6clarauvo y rofoaclilo a la lecha d6l aato, salvo d€aochos adqliidos de buená f€ por t€rc6ros,
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